
  

 

CONSTANCIA: En la fecha, 4 de diciembre del año que avanza fue pasado a 

despacho de la suscrita juez el expediente de la referencia para su revisión, habiendo 

ingresado esta titular después de periodo de licencia de maternidad el 28 de noviembre 

del presente año. La demanda fue remitida por rechazo emitido por el Juzgado Once 

Laboral del Circuito de Medellín. 

 

El Bagre, 6 de diciembre de 2023 

 

 
Luisa Fernanda Uribe Hernández  

Juez Promiscuo del Circuito de El Bagre  

 

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA  

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO  

MUNICIPIO DE EL BAGRE  

  

Seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

REFERENCIA  PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE  IVÁN DARÍO FLÓREZ IBARRA  

DEMANDADOS  NACION MINISTERIO DE TRABAJO  

RADICADO  05-250-31-89-001-2023-00119-00   

DECISIÓN  ADMITE LA DEMANDA   

INTERLOCUTORIO   148  

 

Procedió el señor IVÁN DARÍO FLÓREZ IBARRA, identificado con la cédula de 

ciudadanía 15.490.397, por conducto de apoderado judicial idóneo, a presentar 

demanda ordinaria laboral contra la NACIÓN-MINISTERIO DEL TRABAJO, 

representado legalmente por la doctora GLORIA INES RAMIREZ RIOS, o quien 

haga sus veces al momento de la notificación de la presente providencia, a fin de que 

se declare que le asiste derecho al reconocimiento y pago de la prestación humanitaria 

periódica para víctimas del conflicto armado interno, el pago de intereses moratorios 

o en subsidio el pago de indexación sobre la condena.  

 

Verificada la misma, se tiene que reúne las exigencias que para el efecto señalan las 

disposiciones consignadas al interior, del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social en sus artículos 25 y 26, además de lo consignado en la ley 2213 de 

2022. Por lo tanto se procederá a su admisión. 

 



En mérito de lo expuesto el JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE EL 

BAGRE, ANTIOQUIA, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley: 

  

 RESUELVE:  

  

PRIMERO: Admitir la Demanda Ordinaria Laboral que por conducto de apoderado 

judicial idóneo presenta el señor IVÁN DARÍO FLÓREZ IBARRA, identificado con 

la cédula de ciudadanía 15.490.397, contra la NACIÓN-MINISTERIO DEL 

TRABAJO, representado legalmente por la doctora GLORIA INES RAMIREZ RIOS, 

o por quien haga sus veces al momento de la notificación de la presente providencia.  

  

SEGUNDO: Notifíquese personalmente a la parte demandada en los términos 

dispuestos en el artículo 41 del código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social en 

armonía con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y el artículo 612 del 

código General del Proceso, quien dispondrá de diez (10) días para dar contestación 

al libelo gestor. 

  

TERCERO: Entérese a la agencia nacional de defensa jurídica del estado ANDJE 

 

CUARTO: Se reconoce personería para actuar al doctor JUAN FELIPE MOLINA 

ALVAREZ, identificado con cédula de ciudadanía 71.699.757 y tarjeta profesional 

68.185 del Consejo Superior de la judicatura. 

 

 QUINTO: Notifíquese la presente decisión a la parte demandante por ESTADOS de 

conformidad con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022, de no ser 

posible por las condiciones tecnológicas, notifíquese personalmente a través de correo 

electrónico.   

 

 

NOTIFÍQUESE  

  

  
 LUISA FERNANDA URIBE HERNANDEZ  

JUEZ 


